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Padres: TriTon . y Prudencia Pérez, 
natural de Burgos, provincia de id-, ave
cindado en Peralta, provincia de Navar
ra; edad 21 años, pelo y cejas negro, 
ojos castaños, nariz regular, color bueno, 
barba nada, estatura 4 pies y 11 pulga
das. Burgos 12 de Octubre de 1859.= 
El General Gobernador, De Gregorio.

Por tres id.
Por un mes

¡9? por 17 1[2 de au
stro planas, con cua-El soldado del Regimiento Infantería 

de la Reina, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado, y se hace sa
ber por medio del Boletín oficial de la 
provincia, á fin de qu-j las justicias de 
•os pueblos y demas empleados del ramo 
de vigilancia contribuyan á su captura.
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Gobierno de la provincia. 
Diputación y Consejo provincial. 
Capitanía General del distrito y

Padres: José y Micaela Mendizabal, 
naluraldé... provincia de Logroño, ave
cindado en su pueblo, provincia de ídem; 
edad 20 años, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, bar
ba poca, estatura..........

Byrgos 12 de Octubre de 1859—El 
General Gobernador, De Gregorio.

El soldado del Regimiento Caballería 
de Alcántara cuya filiación se inserta á 
continuación ha desertado el dia 2 dél 
actual desde Logroño, 16 que se hace 
saber por medio del Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de quedas Jus
ticias de los pueblos y demas empleados 
del ramo de vigilancia contribuyan á su 
•captura.

El Excmo. Sr. Capitán .general de 
este distrito, me dice con fecha de ayer 
lo que copio:

«Excmo. Sr.:.ElExcmo. Sr. Oficial 
I Mayordel Ministerio de la Guerra, con 

fecha 22 de Setiembre próximo pasado
I me dice lo siguiente: Excmo. Sr.: El Sr. 
I Ministro de- la Guerra dice hoy al Ca- 
I pitan general de Cataluña lo que.sigue: 
I He dado cuenta á la Reina (q. ■§■)
I de la comunicación de V. E. de 2a de 
I Junio último consultando si la Real ór- 
I dende 16 de Febreio. próximo anterior, 
I prohibiendo el pase de los milicianos 
I provinciales al ejército activo, es ó no 
I aplicable á los que soliciten ingreso en 
I el de Ultramar. Enterada S; M. ha le- 
I niílo á bien resolver que. no obstante 
I lo prescrito-en la precitada Real orden, 
I la cual debe entenderse aplicable solo
■ al Ejército de la Península se continúe
■ admitiendo en los propios términos que
■ antes de expedirse, el alistamiento de
■ lolmilicianos provinciales que reuniendo
■ las circunstancias necesarias, soliciten 
Iingreso en los depósitos de Bandera y
■ embarque para Ultramar establecidos 
leu la Peninsula, con destino al ejército
■ dolos expresados dominios. De Real 

W orden comunicada por dicho Sr. Minis- 
wtro lo traslado á V. E. para su cono- 

. ■cimiento y fines consiguientes. Lo tras-
1 cribo á V. E. a los propios fines,

y á fin de que lo haga saber en la orden 
déla plaza y Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo quede orden de S. E. se inserta 
para la debida publicidad.—Burgos 8 
de Octubre de 1859.—El General Go
bernador, De Gregorio.
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Gobierno militar de la provincia de 
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A las tres de la tarde del primer Do
mingo deNoviembre próximo, se subas
tará en mi despacho la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia para el 
año de 1860 con arreglo á lo que dispo
ne la legislación vigente y bajo las con
diciones que se insertan á continuación.

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de los que gusten 
interesarse en este servicio, adviniendo 
que los pliegos de proposiciones debe
rán depositarse en la caja que al efecto 
está establecida en la portería de este 
Gobieino. Santander G de'Oclubre de 
1859.=Palricie de Azcárate.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SANTANDER.

.. 80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un ano.
Ullkl^va, cu id luipi.ciua «c v/rvuilliunn., vallé íiv ia i vavauviia, iivmv , v, ...ww

.. 24 al paradordel Domo, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25
, 9 mayor equidad y economía. Por un mes . 10

Gobierno militar de la provincia y 
plaza tfe Burgos.

. /ror un ano. .. ae suscriuea este perioui.co que saie ios ?ia 
SUSC1UCION PARA LA ) Por seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, cali 
vCapitál " --• = - * - - - - -

el precio que se ofrézca, y se redactarán 
con arreglo á las prevenciones siguientes:

1. a 1). N. db N., vecino de...........
propone redactar y publicar el Boletín 
oficial de la provincia de Santander los 
Lunes, Miércoles y Viernes de todo el 
año de 1860, conforme á lo mandado en 
la disposición 1 ' de la Real orden de 8 
de Octubre de 1856, ínterin que otra 
cosa no se determine, sin perjuicio de 
os extraordinarios y suplementos que 

reclame el servicio, yen su casóse acuer
de por el Sr. Gobernador de la Provincia.

2. ‘ Insertará en el Boletín, las co
municaciones, órdenes, circularos, edic
tos y anuncios que se harán en todo ca
so por conduelo y beneplácito del Go
bernador, y se le remitan para este 
efecto antes de las tres de la larde del 
día anterior al de la publicación obser
vando el orden siguiente.

1. " Parte oficial de la Gaceta de 
Madrid.

2, '
3
4.

Comandancia general de la provincia.
5. " Oficial de Hacienda.

Ayuntamiento.
Audiencia territorial.
Juzgado de primera iúslancia. 
Oficinas de Bienes Nacionales.
El tamaño del Boletín será de un 

■ pliego de papel continuo de marquilla, 
(26 pulgadas de larg# " 1 
ello) dividido en 
tpíg.jgíilumnas caija una. del ancho, tipo 
y lineas que 
ilen de 8 de

4. a En el primer Boletín de cada 
mes se insertará aun cuando sea en su
plemento, un indice de todas las órde
nes del mes anterior, y el dia último 
del año uno genera! conforme al que se 
le pase por el Gobierno de la provincia.

5. a Por cada ejemplar del Boletín
se ha de pagar...... céntimos de vellón,
exceptuando losquesegun la disposición
3. a de la indicada Real orden de 8 de 
Octubre de 1856, queda obligado á dar 
de gratis ademas de diez para el servicio 
de la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia, uno para el Ingeniero de mentes

6°
7. °
8. °
9. °
3.a

Pliego de condiciones que se citan.
1.a La adjudicación del Boletín ofi

cial de esta provincia para el año pró
ximo de 1860, se verificará en este Go
bierno el primer Domingo del mes de 
Noviembre de este año, coniforme a lo 
establecido en Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846, y 8 de Octubre de 
1856.

2/ Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones se han de dirigir á 
mi autoridad por el correo, ó depositar 
en la caja cerrada y con buzón que es- . 
tará espuesla al público en la portería 
de este Gobierno civil, en todo el mes 
de Octubre.

3. ‘ A las tres de la larde del mismo 
dia primer Domingo de Noviembre se 
abrirán públicamente los pliegos que se 
hayhn dirigido por el correo, ó se ep-j 
cuenlre en la caja, con la formalidad > 
que expresa la referida Real órdén de 3 
de Setiembre de 1846, en sus disposicio
nes 3.a y 4 a

4. a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de cincuenta céntimos por ca
da ejemplar de los que el editor se com
promete á publicar por su cuenta.. No 
se admitirá proposición que exceda de 
este tipo.

5. " Los pliegos de las proposiciones 
han de ser uniformes en todo, menos en

J UU » 1 n. I UUO Y L/V— 1. vi
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Gefede eSl^DistritO forestal, cuatroá los 
Comandantes de línea de la Guardia ci- 
vil y los que se necesiten para unirlos a 
los espedientes en los casos que lo re
quieren, siendo de cuenta y riesgo del 
proponente el envio por el correo dees- 
tos ejemplares, menos los que deban re
mitirse á los Ayuntamientos que se 
dirigiian á ios respectivos pueblos por 
conducto de la Secretaría del Gobierno 
civil, conservando ademas archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobernador, 
Consejo y Diputación provincial y ofici
nas de desamortización, si lo reclamasen.

6. a Sise presentase otra ú otras pro
posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar del Boletín, se conformará el 
proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar, pe
ro si la proposición igual se hiciese por 
el actual empresario, será esta preferida 
sin dar lugar al sorteo.

7. a La publicación del Boletín oíicial 
se hará por cuenta délos fondos provin
ciales pagándose por trimestres antici
pados.

8. ' Para hacer proposiciones en la
subasta se necesita tener*establecimiento 
tipográfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos, cajas y 
demas útiles necesarios, acreditar el de
pósito de ocho mil reales por vía de 
lianza en la Tesorería de la provincia 
donde permanezca integro todo el tiem
po que durase el contrato del arriendo. 
Los depósitos pertenecientes á las pro
posiciones que se declaren inadmisibles
se devolverán en el acto a los respecti
vos interesados.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
ZAMORA.

Dirección de Administración.—N.° o.

No batiéndose presentado número 
suficiente de aspirantes á la plaza va
cante de Arquitecto de esta provincia 
para que la Diputación pudiese formar 
la terna prevenida por el Real decreto 
de l.° de Diciembre de 1858, se anuncia 
nuevamente por término de un mes con 
el objeto de que puedan solicitarla 
cuantos lo estimen conveniente, d i rij ¡endo 
sus solicitudes á este Gobierno de pro
vincia acompañadas de los documentos 
justificativos necesarios, y teniendo en 
cuenta que se halla dolada la plaza con 
el el sueldo anual de 12,000 reales.

Zamora 13 de Octubre de 1859.= 
Francisco Sepúlveda.

Gobierno de la provincia de Bilbao.

El primer domingo del próximo mes 
de Noviembre y hora de la tres de la 
larde se procederá en este Gobierno á 
la subasta de la impresión y circulación 
del Boletín oficial de la provincia1 en el 
inmediato año de 1860 con arreglo á 
lo dispuesto en Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846, 8 y 24 de Octubre, 
de 1856 y bajo el pliego de condiciones 

que desde .este día está de manifiesto 
en la Secretaria del expresado Gobierno.

Los que quieran interesarse en dicha 
subasta dirigirán sus proposiciones á 
este Gobierno en pliego cerrado arre
gladas al modelo adjunto antes de las 
cuatro de la tarde del dia 31 de Octubre 
próximo acompañando a las mismas la 
carta de pago que acredite haber con
signado en la Tesorería de esta provin
cia la cantidad de 801)0 reales.

Bilbao 30 de Setiembre de 1859.-— 
José Maria Garelly,

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 30 de 
Setiembre último’, y de las condiciones 
y requisitos que1 se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la im
presión y circulación del Boletín oficial 
de esta provincia en el año próximo de 
1860 se compromete á lomar á su car
go dicho servicio siendo de su cuenta 
lodos los gastos de papel, timbre y de
mas con estrecha sujeción á los apre
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de (en letra).

Fecha g Firma del proponente.
Nota: Se advierte que la cantidad 

que se fije ha de ser por la totalidad del 
servicio y que no serán admitidas las 
proposiciones que se hagan por un lauto 
cada ejemplar.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
Los pueblos que se expresan á conti

nuación han presentado en esta Admi
nistración, expedientes justificativos del 
daño causado en sus campos, por los 
pedriscos ocurridos en el año actual, y 
de los mismos aparece qu; la pérdida 
asciende á las cantidades siguientes:

Pérdida
Rs. vn.

San Martin de Rubiales  172000 
Zúñeda................................... 60000
La'Orra  224000
Quintana del Pidió  144000
Espinosa ílel Camino  19080 
übierna.................................. 60329
Solillo la Rivera  300000 
Gumiel del Mercado  350000
Belorado  323000
Villafranca  6G548 
Castrogeriz  619965 
Ontória del Pinar  31540

Lo que se anuncia por medio do este 
periódico para que llegue á conocimien
to de lodos los Ayuntamientos y puedan 
informar á esta Administración con la 
brevedad posible, cuanto se les ofrezca 
respecto á la veracidad de las pérdidas 
citadas; debiendo advertirá dichas cor
poraciones que el perdón que la Exce
lentísima Diputación provincial tenga á 
bien acordar á los citados pueblos, ha
brá de satisfacerse á prorata entre lo
dos los demás de la provincia. Burgos 
13 de Octubre de 1859.=Pablo de San
tiago y Pcrminon.

Don Marcelino Fernandez, Caballero de 
la inclilajórden militar deSan Juan de 
Jerusalen, y Administrador de Cor
reos de la provincia.
llago saber: declarada vacante la plaza 

de ordenanza 2.° de esta principal, do
lada con el sueldo anual de 1500 reales, 
he acordado anunciarlo al público para 
que en el término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia, presenten en esta ofici
na sus solicitudes y documentos que 
acredíten su aptitud y buena conducta 
los aspirantes que se crean con méritos 
para obtenerla; debiendo también hacer 
presente que según el artículo 5 0 de la 
Real orden de 14 de Abril del corriente 
año, serán preferidos los licenciados del 
ejército. Guardia civil y veteranaque en 
sus hojas de servicio reunan mejores 
antecedentes. Burgos 14 de Octubre de 
1859.=Marcelino Fernandez.

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

Debiendo procederse á la adquisición 
en subasta pública del movilario que se 
necesita en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia en virtud de 
lo dispuesto perla Dirección general del 
ramo; he acordado que dicho acto ten
ga lugar el dia 30 del actual á las 11 
de su mañana en el despacho del Sr. Go
bernador: los que deseen interesarse en 
dicha subasta, deberán hacerlo con ar
reglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dicha Tesorería.

Burgos 14 de Octubre de 1859.— 
Francisco Puente Calderón.

Consejo de Administ ración de las obras 
de la Puerta del Sol.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del cor
riente año, ha señalado el dia 3 de No
viembre próximo para la venta en pú
blica subasta de los dos solares marca
dos, en el plano aprobado por Real 
orden de 15 de Agosto último, para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol y 
sus calles afluentes, con las letras G y II, 
cuyas áreas respectivas son, la del 1/ 
de 743'415 metros ó sean 9 575*337 
pies cuadrados, y la del 2." de 611*213 
metros, osean 8.259 034 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

1. " La subasta del solar G empezara 
á las dos en punto del expresado dia. y 
concluida esta se procederá acto con
tinuo á verificar la del solar II, cele
brándose jambas en los términos pre
venidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, ante el Consejo de Administra
ción, en una de las salas del Ministerio 
de Fomento.

2. a Los planos, correspondientes á 
los referidos solares, asi como los pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse 
los compiadores, estarán de manifiesto 
en el local que ocupa el Consejo en la 
Puerta del Sol, núm.° 1 y 3, piso 2.°, y 
en las oficinas de la Dirección faculta— 
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D. N. N. vecino de enterado^ 
anuncio publicado con fecha L° 111

liva, sitas en la calle del Correo, nú
mero 2, piso 3.°

3 .* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad 120,000 
reales, como garantía para lomar parle 
en la licitación del solar G, y la de 
100.000 rs. para la del solarH, acom
pañándose á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción.

4. ” No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 3." 
déla ley de 19 de Junio último, los 
cuales son de 2-247.164 reales y 10 
céntimos para el solar G, y de 1.74 4.425 
reales y 72 céntimos para el solar H.

5. a En el caso de que resultasen dos1 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la primera me
jora por lomemos de 10.000 reales y las 
demas á voluntad de los Imitadores, con 
tal de que no bajen de 1.000 reales. 
Tanto en un caso como en otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Ley de 28 
de Junio de 1857, si alguno de lospro-l 
ponentes hubiese sido último dueño del 
solar espropiado.

6. a No será válido el remate haslal 
tanto que recaiga la superior aprobaciool 
del Gobierno. Una vez obtenida esta sel 
satisfará el importe del solar en la De-I 
positaría del Ministerio de Fomenlo.i 
verificándose el pago en la forma si I 
guíenle: 16 por LOO dentro délos 15 d¡n>l 
siguientes á la adjudicación del solar, J 
el resto en seis plazos anuales de lil 
por 100; teniendo derecho los comí 
pradores, satisfecho r;ue sea el plazodl 
16 por 1O0 á descontar uno ó mas (ti 
ellos, en la m’sma forma é interés til 
que se verifica la capitalización, c«il 
forme á lo prevenido en el citado aw 
tículo 3.° de la Ley de 19 de Junio: íl 
no satisfacer dicho primer plazo, perder# 
la fianza que prestó para lomar partee 
la subasta, asi como perderá igualmente 
el plazo ó plazos que tenga entregado.™ 
caso de fallar en tiempo debido ácuíl 
quiera de los que deba satisfacer. 
dando el Consejo con derecho para ni 
malar nuevamente ef solar.

7. a Los referidos solares se vended
libres de toda carga y las escrituras ' 
venta que se otorguen, confitura li 
nueva titulación de los que se‘subastan 
siendo de cuenta de los rematantes, j 
pago de los derechos de Hipoteca y ai 
tos de escritura. ♦ I

Madrid 1." de Octubre de 1859.=íl 
Presidente, El Marques déla Vega ¿I 
Armijo =E1 Secretario, Martin Gañil 
de Loygorri.

Modelo de proposición.'
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Cumpliendo esto Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del cor
riente año, ha señalado e.l dia 5 de No
viembre próximo para la venia en pú
blica subasta de los dos solares marca
dos, en el plano aprobado por Real or
den de lo de Agosto ultimo; para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol y 
sus calles atinentes, coalas letrasL y M 
cuyas áreas respectivas son. la del
l.°  de 332* 220 metros ó sean 4 279*105 
pies cuadrados, y la del 2.° de- 604*879 
metros, ó sean 7.791*043 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

1.a La subasta del Solar L empe
zará á las dos en punto del espresado 
día, y concluida esta se procederá 
acto continuo á verificarla del Solar M, 
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, Martin Garó

D.N. N. vecino de.......enterado del
anuncio publicado con fecha 4 de Octu
bre último y de las condiciones y re
quisitos (pie se exigen para la venta en 
pública subasta del solar marcado con la 
letra (aquí la letra del solar (pie se re
mate) en el plano aprobado para la nueva 
reforma de la Puerta del Sol, se com
promete a abonar á la Administración la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar, bajo 
los espresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma )

puesto en el articulo 6.° de la Ley de 28 
de junio de 1857, si alg uno de los pro
ponentes habióse sido último dueño del 
solar espropiado.

6." No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se. 
satisfará el importe del solar en la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento, veri
ficándose el pago en la forma siguiente: 
16 por 100 dentro de los 15 dias si
guientes á la adjudicación del solar, y el 
reslo¡en'seis plazos anuales de 14 por 100; 
teniendo derecho el comprador, satis
fecho que sea el plazo de 16 por 100 á 
descontar uno ó mas de ellos, ne la 
misma forma é interés en que se veri
fica la capitalización, conforme á lo 
prevenido en el citado articulo 3 ° de la 
Ley de 19 de Junio: de no satisfacer 
dicho primer plazo, perderá la fianza que 
prestó para lomar parte en la subasta, 
asi como perderá igualmente el plazo ó 
plazos que tenga entregados, caso de 
fallar en tiempo debido á cualquiera de 
los que deba satisfacer, quedando el 
Consejo con derecho para rematar 
nuevamente el solar.

7." Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y las escrituras de 
venta que se otorgen, constituirán la 
nueva titulación do los que se subasten, 
siendo de cuenta de los rematantes, el 
pago de los derechos de Hipoteca y 
gastos de escritura.

Madrid 4 de Octubre de 1859.=EI 
Presidente, El Marques de la Vega de 
Armijo.='El Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del 
(orrienle año. ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo [tara la venta en 
.pública subasta de los dos solares mar
cados, en el plano aprobado por Real 
orden de 15 de Agosto último, para la 
nueva reforma' de la Puerta del Sol y 
sus calles afluentes, con las letras J y K ■ 
cuyas áreas respectivas son, la del l.° 
de 590*920 metros ó sean 5.035*180 
pies cuadrados, y la del 2.° de 347*560 : 
metros, osean 4.476*573 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

1. " La subasta del solar J empezará 
á las dos en punto del espresado dia, y 
concluida ésta se procederá acto conti
nuo á verificar la del solar K, celebrán
dose ambas en los términos prevenidos

i en la Instrucción de 18 de Marzo de 
, 18'52, ante el Consejo de Administra- 
| cion, en una de las salas del Ministerio 

de Fomento.
2. ‘ Los planos correspondientes á los 

referidos solares, asi como los pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse

I los compradores, estarán de manifiesto 
en el local que ocupa el Consejo en la

I Puerta del Sol, núm." 1 y 3, piso 2,°, y 
I en las oficinas de la Dirección faculta- 
‘ liva, sitas en la Calle del Correo, núm.
I 2, piso 3.°

3 ' Las proposiciones se presentarán 
I en pliegos cerrados, arreglándose exac- 
I lamente al adjunto modelo, debiendo 
I consignarse previamente en la Caja ge- 
I neral de depósit la cantidad de 80.000 
(realescomo garantía para tomar parte 
| en la licitación del solar J, y la de 70 000' 
| reales para la del solar K. acompañán- 
[ dos? á cadá pliego el documento que 
(acredite haber realizado el depósito del 
( modo que previene la referida Inslruc- 
| cion,

4.‘ No se admitirá preposición al- 
I gima que no cubra los tipos de subasta 
I lijados en Consejo de SS. Ministros, con 
I arreglo á lo dispuesto en el articulo 3.° 
(de la ley de 19 de. junio último, los
■ cuales son de 1.181.668 reales y 67
■ céntimos para el solar J, y de 1.030.573
■ reales y 35 céntimos para el solar K,

i 5.’ En el caso que resultasen dos ó 
linas proposiciones iguales, se celebrará 
■únicamente entre sus antoi es uno segun- 
Ida licitación abierta en los términos
■ prescritos en la citada Instrucción, de 
(hiendo ser en este caso la primera me
mora por lo menos de 10.000 reales y las 
■domas á voluntad de los lidiadores, con 
■tal de que no bajen de 1 000 reales, 
llanto en un caso como en olro la adju-

Oclubre último y de las condiciones y 1 dicacion se hará con arreglo á lo dis
requisitos queseexigen para la venta en 
pública subasta del solar marcado con 
la letra (aquí la letra del solar que se 
remate) en el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en 
lela) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y 
diciones,

(Fecha y firma.)

celebrándose ambas en los 'íérjminos pre
venidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de 
Administración, en una -d.e las salas del 
Ministerio de Fomento.

2. a Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradore s; estarán de ma
nifiesto en el local que* ocupa en el Con
sejo en la Puerta del Sol, nüm.° 1 y 3. 
piso 2.°, yen las oficinas déla Direc 
cion facultativa, sitas <en Ja calle del 
Correo, núm. 2, piso 3.°

3. " Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de aO.OOO 
reales como garantía para tomar parle 
en la licitación del solar L, y la de 90.000 
reales para la del solar M. acompañán
dose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó ito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

4. * No se admitirá proposición algu
na que no cubra los tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley de 19 de junio último, los cuales 
sonde 702.961 reales y 76 céntimos pa
ra el solar L, y de 1.371.316 reales y 17 
céntimos para el solar M.

5. " En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos en la citada Instrucción, 
debiendo ser en este caso la primera me
jora porlo menos de 10.000 reales y las 
demas á voluntad de los lidiadores, con 
tal de que no bajen de 1.000 reales. 
Tanto en un caso como en otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 6.ü de la Ley de 23 
de Junio de 1857, si alguno de los pro
ponentes hubiese sido úiimo dueño del 
solar espropiado.

6. ° No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la 
Depositaría del Ministerio de Fomento, 
verificándose el pago en la forma si- 
gienlc: 16 por 100 dentro do los 15 dias 
siguientes á la adjudicación del solar, y 
el resto en' seis plazos anuales de 14 por 
100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 per 100 
á descontar uno ó mas de ellos, en la 
misma forma ó interés en que se verifica 
la capitalización, conforme á lo preveni

dlo en el citado articulo 3.° de ,la Ley de 
19 de Junio: de no satisfacer dicho pri
mer plazo, perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta, así como 
perderá igualmente el plazo ó plazos que 
tenga entregados, caso de fallar en tiem
po debido á cualquiera de los que deba 
satisfacer, quedando el Consejo con 
derecho para rematar nuevamente el so
lar.

7.a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y las escrituras de 
venta que se otorgen, constituirán la 

I nueva titulación de los que se subastan, 

siendo de cuenta de los rematantes, el 
pago de los derecho de Hipoteca y gas
tos de escritura.

Madrid 5 de Octubre de 1859.=EI 
Presidente, El Marques de la Vega íe 
Armijo.=El Secretario, Martin García 
Loygorri.

Modelo de proposición.

I). N. N. vecino de.......... enterado
del anuncio publicado con lecha 5 de 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la venia en 
pública subasta del solar marcado con 
la letra (aquí la letra del solar que se 
remate) en el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los "espresados requisitos y con
diciones.

(Fecha y firma.)

Don Joaquín Gil de Salazar, notario de 
reunión, escribano del número y-Juz- 
gado de esta villa de Villadiego.

Doy fé: que en este Juzgado y por mi 
testimonio se han seguido autos entre 
partes, de la una Agueda Miguel mujer 
de Blas González vecino de Solpesgudo, 
su Procurador D. Modesto Caballero; y 
de la otra el Promotor fiscal de este 
Juzgado, y los estrados del mismo en 
ausencia y reveidia de tilas González 
sobre tercena de Dionisio y de mejor 
derecho á los bienes embargados al ex
presado tilas para pago de las costas! 
procesales y gastos del juicio á que fué 
condenado en la causa seguida contra e 
mismo por alentado contra la autoridad, 
y en cuyos autos se ha dado la sentencia 
que dice así:

. Sentencia. En la villa de Villadiego 
á veinte de Setiembre de mil ochocien 
los cincuenta y nueve, el Sr. D. Pedro 
Carlos Loysele Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos seguidos entre parles, 

.de la una Agueda Miguel mujer de tilas 
González vecino de Sotresgudo, su Pro
curador D. Modesto Caballero; y de la 
otra el Promotor fiscal de este Juzgado 
y los estrados del mismo en ausencia y 
reveidia de Blas González, sobre terce
ría de Dionisio y de mejor derecho de 
ios bienes embargados al ex presado Blas, 
para pago de las costas procesales j 
gastos del juicio á que fué condenado en 
la causa seguida contra el mismo por 
atentado confíala autoridad:

Resultando que en siete de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta y cinco, otor
garon Ólas (González y Agueda Migu < 
con intervención del padre de esta y in 
curador de aquel escritura de esponsa
les ante' el escribano de Salazar D. Vi
cente González en la que el Blas mandó 
á su entonces futura esposa, por razón 
de vistas y aumento de dótela cantidad 
de setecientos cincuenta reales de los 
que los doscientos empiedra en vistas 
antes de Contraer matrimonio y los res
tantes los sacaría la Agueda de los bienes



del mandante á la disolución del matri
monio, gozando del privilegio cíelos do- 
tales:

Resultando, que Carlos Miguel padre 
de la Agueda ofreció entregar á esta tan 
pronto como se efectuara el matrimonio 
un buey de labranza, una cóma con la 
ropa correspondiente á estilo del país, 
ocho fanegas de trigo-y el fruto que tu- 
xiereen aquel año un linar al sitio de la 
fragua; y que María Cruz de la Peña 
vecina de Yillalviíla, Tomás y Rafaela 
Miguel vecinos de Tablada y Sotrcsgudo, 
líos de la Agueda mandaron á ésta dos 
fanegas de trigo cada uno, obligándose 
,á entregarlas efectuado que sea el ma
trimonio según que¡. asi consia.de la indi
cada escritura de Capitulaciones:

Resultando, que en treila de Abril 
de mil ochocientos cincuenta, se hizo in
ventario, cpenla y partición de los bie
nes que dejó á su defunción Isabel de la 
Peña madre de Agueda Miguel, y coi- 
respondió áesla por legítima materna la 
cantidad de dos mil cuatrocientos sesen
ta y cuatro reales, para cuyo pago se la 
adjudicaron diferentes bienes raíces por 
el valor do mil nuevecientos sesenta y 
cinco reales, que con mil trescientos 
noventa y siete rs. que Blas González les 
confesó tener recibidos á cuenta de las 
legitimas de su esposa Agueda, se com
pletó el importe de la hijuela materna, 
llevando ademas nuevecientos ocho rea
les por cuenta de la legitima paterna:

Resultando, que Agueda Miguel re
cibió por legado de su madre trescientos 
cincuenta reales, para cuyo pago ésta, 
adjudicó la mitad de un linar en el tér
mino do Yillalviíla ó Trascasa:

Resultando, que en diez y séfis de 
Mayo de mil'ochocientos cincuenta y 
chairó,' heredó Agueda Miguel dé su lia 
-Maria Cruz Peña, lá cantidad de mil 
doscientos ocho reales, para cuyo pago 
se la adjudicaron diferentes bienes raí
ces y muebles según consta de la hipo
teca presentada:

Resultando, que en veinte y nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
seis otorgó Blas González, sin interven
ción de su mujer, una escritura ante el 
escribano de Salazar D. Vicente Gonzá
lez en la que para afianzamiento délos 
cinco mil reales á (pie poco mas ó me
nos podrían ascender los bienes aporta
dos por su mujer á la sociedad conyugal 
hipotecó espresamenle cinco tierras y 
una casa que le Correspondían por justos 
y legitimos títulos en el pueblo dé So- 
Iresgudo y sus términos sin expresar el 
valor que tuvieran dichas fincas, obli
gándose el Blas á no disponer de ellas 
en manera alguna sin licencia de su mu
jer en quien cedían el derecho adquirido, 
reservándose solo el útil como,a cabeza 
de matrimonio:

Resultando, que Agueda Miguel con 
presentación de los documentos indica
dos y fundada en que su marido había 
enagenado lodos los bienes aportados 
por ella al matrimonio y en que la escri
tura otorgada por Blas González en 
veinte y nueve de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y seis ér¡i de subro- 
giíciou de dote y no simplemente hipo

tecaria,-entabló la correspondiente de
manda de tercería de Dionisio y de me
jor derecho pidiendo en su consecuencia 
que la casa sita en Solresgudo, la tierra 
al término de Caécajo de una fanega, 
otra á Ríomane de siete celemines y una 
viña de cinco obreros al par, compren
didas en la escritura otorgada por Blas 
González yon el embargo de bienes he
cho á éste para resulta de la causa cri
minal seguida contra el mismo por alen
tado contra la autoridad, se declarara 
Como de pertenencia dé Agueda Miguel, 
mandando hacer él embargo de dichos 
bienes y que se'déjár’an ála libre dispo 
sicibn de aquella, y que'cuándo a ésto 
no hubiera Tugar se mandará hacer pago 
a Agueda Miguel "cdh preferencia áTos 
demas acreedores de la cantidad de cin
co mil seiscientos treinta reales por' una 
parte y por otra del sobreprecio que 
valieran en venta los bienes aportados 
por la Agueda al matrimonio y qüe fue 
ron vendidos por sú mando, según 
prueba:

Resultando, que el Promotor fiscal de 
este Juzgado, á quien se comunicó tras
lado de la demanda, se evacuó solici
tando se accediese á lo pedido por Ague
da Miguel, fundándose para ello en que 
los documentos exhibidos por ésta cons
taba de una manera insondable lo que 
había aportado al matrimonio por sus 
bienes dótales y parafernales, y en que 
la escritura otorgada por Blas González 
en veinte y nueve de Febrero ' de mil 
ochocientos cincuenta y seis, si bien es
taba redactada con bien poca exactitud, 
debía considerarse como de subrogación 

-y- no como una escritura simplemente 
hipotecaria:

Resultando, que comunicado igual 
trasladó de la demanda á Blas González, 
no se ha presentado á evacuarle por lo 
que acusada la reveldíá y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el árl. 232 
del enjuíciamientb^ivil se' han seguido los 
autos de ausencia y reveldíá de aquel 
con los estrados del Juzgádo:

Considerando que resulta plenamente 
justificado que Ageuda Miguel aportó al 
matrimonio diferentes bienes dotales por 
valor de mil ochocientos noventa y siete 
reales con inclusión de los quinientos 

j que la mandó su marido en carta de ca
pitulaciones para aumento de su dote:

! Considerando que resulta igualmente 
; justificado que Agueda Miguel aportó á 

la sociedad conyugal y entregó á su ma
rido-diferentes bienes para fernales por 
valor de tres mil quinientos treinta y 
tres reales:

Considerando que también resulta 
justificado que Blas González enagenó 
todos los bienes para fernales aportados 

i por su mujer al matrimonio y que para 
| afianzamiento de estos y de los dotales, 
I otorgó La escritura de veinte y nueve de 
¡ Febrero de mil ochocientos'cincuenta y 

seis que no es de subrogación y sí de 
fianza con hipoteca expresa:

Fallo. Que debo declarar y declaro 
que Agueda Miguel no es acreedora de 
dominio y sí de preferente derecho á los 
bienes embargados á su marido Blas 
González por la cantidad de cinco mil 

cuatrocientos .treinta reales á que as
cienden los bienes dótales.y paraferna
les apórtádos por la misma al matrimo
nio; mandando en su consecuencia, se 
proceda á la* venta en público remate de 
todos los bienes embargados al Blas y 
demas que aparezca ser de la sociedad 
conyugal; y que con su importe, se ha
ga pago en primer lugar á Águeda Mi
guel de los expresados cinco mil cua
trocientos treinta reales, aplicándose el 
resto al pago, de las costas y gastos del 
juicio devengados en la CQUsa criminal 
seguida contra Blas González sobre 
alentado contra la autoridad, sin hacer 
á este pleito especial condenación de 
costas, debiendo satisfacer Agueda Mi
guel las causadas en la defensa con la 
tercera parle de la cantidad que dy'be 
percibir. Y por la presente sentencia 
que se publicará cu el Boletín oficial de 
ésta provincia en la forma prevenida en 
el ait. 1.190 de la Ley de edjuicia- 
miento civil; asi lo pronuncio, mando y 
firmo.—Pedro Carlos Loysele.

' El Licdo. I). Sebastian Escudero, Juez 
de primera instancia de esta villa, y 
partido de Aramia de Duero.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza, á Basilio del Moral Raíz, 
natural del pueblo de Arroyo en la Me- 
rindad de Valdivielso, contra quien se 
está procediendo criminalmente sobre 
hurto ele varias prendas de ropa á An
tonio Navares, natural de ésta villa, pa
ra que dentro del término de treinta dias 
se preseiíle en este Juzgado á ampliar 
la indagatoria que tiene presentada, y 
en su reveldíá se proseguirá en la causa 
como si,eslu,biera presente, sin masci- 
tarle ni llanqule, hasta la sentencia .de
finitiva inclusive; y ios autos y las de
más diligencias que se hicieren, se ha
rán .y notificarán .en los estrados de esta 
Audiencia, que desde luego le señala y 
le parará el mismo perjuicio que sica 
su persona se hicieran y notificaran.

i Dado en Aranda de Duero á 6.de 
Octubre de 18a9.=Scbastian Escu
dero. =P. M. de S. S. Pablo de Rozas.

Publicación.

Enla villa de Villadiego, Setiembre veinte 
de mil ochocientos cincuenta y nueve 
el Señor D. Pedro Cárlos-Loyselq, Juez 
de primera Instancia de ella y pueblos 
de su partido; estando haciendo audien
cia dió y pronunció la anterior sentencia 
siendo testigos Lorenzo Gutiérrez y Ma
riano García vecino y natural, de esta 
villa doy fé.—Ante mí, Joaquín Gil.— 
La sentencia aquí copiada corresponde 
con su original y á que me remito. Y 
para pue pueda insertarse en el Boletín 
oficial de esta provincia, pongo el pre
sente que signo y firmo en estas cuatro 
hojas de papel del sello de oficio, rubri
cada de la que acortumbro en Villa
diego á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Joaquín Gil.

Don Francisco de la Pezuela' Doctor en 
Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de asta Ciudad de Burgos y su 
partido. ¡ -.

Por el presente, segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Maria Nieves Basal- 
dua, soliera, natural de Barumbio (Viz- 

| caya) contra quien se sigue causa cri- 
i minal de oficio en este mi juzgado y 

testimonio del Escribano refrendante, 
por atribuirla robo de ciento veinte rs, 
y un pañuelo de. seda, á Justo Lázaro, 
vecino de Rubena, para que se presente 
en la Cárcel de esta Ciudad,1 en el tér
mino de nueve días, á responder de los 
cargos que la resultan en dicha, causa, 
que si así lo hiciere, se h oirá en justi
cia, bajo apercibimiento, que de no pre
sentarse en dicho término, la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 14 de'Oclubre 
de 1859.—Francisco de la Pezuela — 
P. M. de S. S. Casimiro Fabalis.

En el pueblo de Paules del Agua partido 
dicial de Lerma se halla detenida um 
potra cuyas señas se expresan á conti
nuación; y á fin de que pueda el verda
dero dueño reclamarla del Alcaldesa 
anuncia en d Boletín oficial. Burgos 13 
de OclubiVde 1859..

Sefias de la potra.
Pelo entrecano, como de un año, al-, 

zada seis cuartas escasas.

En el pueblo de Arauzo de Salce 
■' partido de Salas, de ios Infantes, se hall: 

detenido mn novillo brabo de las: seto 
que se citan: Lo que sé anuncia por» 
dio del Boletín oficial á fin de que ss 
verdadero dueño pase á reclamarle dt 
Alcaide de dicho Arauzo. Burgos 15¿ 
Octubre de 1859.—Francisco de Oto

Señas del Novillo.

Negro, corniabierto y rasgadadas 1$ 
oregas.

’ ANUNCIOS PARTICULARES.'

En la casa d,e Tarambana se yenda 
1009 arrobas de'hierro de Cañoneo i 
fusil, y 12 quintales de metal y cote 
lodo, en buen uso. Quien quisiera iuü- 
rosarse en; dicha venta puede tratar« 
el citado sugeio, Calle de la Palos 
húmero 11. 1—16

En la plaza del Mercado número Ü 
se halla un abundante surtido de Lo 
ordinaria, azulejos y numeraciones pin 
calles y plazas procedentes de la aerei 
lada y nueva Fábrica de Escudero,si- 
tuada á la inmediación de esta ciuití-

Las personas que gusten interesará 
: en alguna compra pueden concurrir i 

dicho depósito á donde se les servirá i 
: gusto y con equidad.

I ■ IMPRENTA DE CARIÑENA,

consia.de
6.de

